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INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 

 CONVOCATORIA PARA LA ELABORACIÓN DE PLANES MUNICIPALES 

DE CULTURA 2022 

 

INFORME DE VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS Y 

TÉCNICOS  

(Propuestas habilitadas, rechazadas y por subsanar documentos administrativos) 

(14 de julio de 2022)  
 
 

En desarrollo de la Convocatoria Pública para la elaboración de Planes Municipales 
de Cultura 2022, y de acuerdo al cronograma establecido en las Condiciones de 
Participación publicadas en el sitio web institucional www.culturantioquia.gov.co, se 
presenta el siguiente informe de verificación de documentos administrativos y 
técnicos, así:  
 
 

1. PROPUESTAS PRESENTADAS: 
 
 
En el módulo dispuesto en la página web www.culturantioquia.gov.co, se recibieron 
diecisiete (17) propuestas, así: 
 

CÓDIGO NOMBRE DE LA PROPUESTA 
MUNICIPIO QUE 
PRESENTA LA 
PROPUESTA 

NIT DEL 
MUNICIPIO 

35 

TERMINAR LA FORMULACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE 
CULTURA “JUNTOS RE-CREAMOS LA MEMORIA Y LA CULTURA 
CAROLINITA” DEL MUNICIPIO DE CAROLINA DEL PRÍNCIPE, 
ANTIOQUIA. 

CAROLINA DEL 
PRINCIPE 8909840681 

43 
TERMINACIÓN FORMULACIÓN PLAN DE CULTURA MUNICIPIO 
DE VEGACHÍ VEGACHI 890985285-8 

51 

NUESTRO PLAN, UNA RUTA CULTURAL PARA SALGAR 
(ACTUALIZACIÓN-FORMULACIÓN PLAN DE DESARROLLO 
CULTURAL DE SALGAR 2022-2032) SALGAR 890980577-0 

71 
PLAN MUNICIPAL DE CULTURA CARACOLÍ 2022-2032 
“TERRITORIO DE TRADICIONES E IDENTIDAD CULTURAL” CARACOLI 8909811077 

85 PLAN DECENAL DE CULTURA DE CONCORDIA 2023-2032 CONCORDIA 890982261-8 

http://www.culturantioquia.gov.co/
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CÓDIGO NOMBRE DE LA PROPUESTA 
MUNICIPIO QUE 
PRESENTA LA 
PROPUESTA 

NIT DEL 
MUNICIPIO 

104 

PLAN DECENAL DE CULTURA “CONSTRUYENDO Y 
TRANSFORMANDO EL TERRITORIO DESDE LA CULTURA” SAN 
LUIS 2022-2031 SAN LUIS 890984376-5 

109 UNIDOS POR LA IDENTIDAD Y LA CULTURA GÓMEZPLATENSE GOMEZ PLATA 890983938-1 

116 
PLAN DE CULTURA DE EL SANTUARIO 2023-2032: "CULTURA 
QUE TRASCIENDE" EL SANTUARIO 890983813 

127 ES EL MOMENTO DE LA CULTURA LA PINTADA 811009017-8 

133 
ELABORACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE CULTURA DEL 
MUNICIPIO DE SAN CARLOS ANTIOQUIA SAN CARLOS 890983740-9 

142 ARMENIA QUE HAY PA' HACER! ARMENIA 890983763-8 

145 PLAN MUNICIPAL DE CULTURA ALEJANDRIA ALEJANDRIA 890983701 

149 FORMULACIÓN PLAN DECENAL DE CULTURA HISPANIA 890984986-8 

152 PROYECTO PLAN MUNICIPAL DE CULTURA BETANIA BETANIA 890980802-3 

154 
CONSTRUCCION DEL PLAN MUNICIPAL DE CULTURA DEL 
MUNICIPIO DE CAICEDO CAICEDO 8909842244 

156 
DIAGNÓSTICO DEL PLAN MUNICIPAL DE CULTURA 2022 
VALPARAÍSO TERRITORIO PARA EXPRESAR Y CRECER VALPARAISO 890984186-2 

167 EBÉJICO LE APUESTA A UN PLAN MUNICIPAL DE CULTURA EBEJICO 890983664-7 

 
2. VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS: 

 
El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia en el término establecido en el 

cronograma se dispuso a realizar la verificación de los documentos administrativos 

y técnicos encontrándose que el estado de las propuestas es el siguiente: 

2.1 HABILITADAS: Ocho (08) propuestas:  

CÓDIGO NOMBRE PROPUESTA 
MUNICIPIO QUE 
PRESENTA LA 
PROPUESTA 

43 
TERMINACIÓN FORMULACIÓN PLAN DE CULTURA MUNICIPIO DE 
VEGACHÍ 

VEGACHÍ 

51 
NUESTRO PLAN, UNA RUTA CULTURAL PARA SALGAR (ACTUALIZACIÓN-
FORMULACIÓN PLAN DE DESARROLLO CULTURAL DE SALGAR 2022-2032) 

SALGAR 

71 
PLAN MUNICIPAL DE CULTURA CARACOLÍ 2022-2032 “TERRITORIO DE 
TRADICIONES E IDENTIDAD CULTURAL” 

CARACOLI 

85 PLAN DECENAL DE CULTURA DE CONCORDIA 2023-2032 CONCORDIA 

104 
PLAN DECENAL DE CULTURA “CONSTRUYENDO Y TRANSFORMANDO EL 
TERRITORIO DESDE LA CULTURA” SAN LUIS 2022-2031 

SAN LUIS 

116 
PLAN DE CULTURA DE EL SANTUARIO 2023-2032: "CULTURA QUE 
TRASCIENDE" 

EL SANTUARIO 

145 PLAN MUNICIPAL DE CULTURA ALEJANDRIA ALEJANDRIA 

156 
DIAGNÓSTICO DEL PLAN MUNICIPAL DE CULTURA 2022 VALPARAÍSO 
TERRITORIO PARA EXPRESAR Y CRECER 

VALPARAISO 
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2.2 POR SUBSANAR: Seis (06) propuestas: 

CÓDIGO 
NOMBRE 

PROPUESTA 

MUNICIPIO 
QUE 

PRESENTA LA 
PROPUESTA 

OBSERVACIONES SUBSANAR 

35 

TERMINAR LA 
FORMULACIÓN 
DEL PLAN 
MUNICIPAL DE 
CULTURA 
“JUNTOS RE-
CREAMOS LA 
MEMORIA Y LA 
CULTURA 
CAROLINITA” DEL 
MUNICIPIO DE 
CAROLINA DEL 
PRÍNCIPE, 
ANTIOQUIA. 

CAROLINA 
DEL PRINCIPE 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO - RUT => SOLICITUD DE 
SUBSANACIÓN: EL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO –RUT 
ACTUALIZADO, DOCUMENTO EXIGIDO EN EL NUMERAL 6,1 
DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS DE LOS LINEAMIENTOS DE 
PARTICIPACIÓN, QUE ESTABLECE: “COPIA DEL REGISTRO 
ÚNICO TRIBUTARIO RUT DEBIDAMENTE ACTUALIZADO, NO SE 
VALIDARÁN DOCUMENTOS EN BORRADOR O EN TRÁMITE. DEBE 
CORRESPONDER AL DOCUMENTO DESCARGADO 
DIRECTAMENTE DESDE EL PORTAL WEB DE LA DIAN, SU FECHA 
DE GENERACIÓN DEBERÁ SER DEL AÑO 2022, CONDICIONES 
QUE SE VERIFICARÁ EN EL DOCUMENTO QUE APARECE EN LA 
PARTE INFERIOR DERECHA.”. LO ANTERIOR COMO QUIERA QUE 
EL MUNICIPIO ADJUNTÓ EL MISMO, PERO CON UNA FECHA DE 
EXPEDICIÓN DEL 30/03/2021, POR LO CUAL DEBE SUBSANAR 
APORTANDO E RUT CON UNA FECHA DE GENERACIÓN DEL 2022, 
COMO SE ESTABLECIÓ EN EL LINEAMIENTO ANTES EXPUESTO. 

109 

UNIDOS POR LA 
IDENTIDAD Y LA 
CULTURA 
GÓMEZPLATENSE 

GOMEZ 
PLATA 

FOTOCOPIA DEL ACTA DE POSESIÓN DEL ALCALDE => 
SOLICITUD DE SUBSANACIÓN: EL PARTICIPANTE DEBE 
SUBSANAR FOTOCOPIA DEL ACTA DE POSESIÓN DEL ALCALDE., 
DOCUMENTO EXIGIDO EN EL NUMERAL 6.1 DOCUMENTOS 
ADMINISTRATIVOS DE LOS LINEAMIENTOS DE PARTICIPACIÓN, 
QUE ESTABLECE: “SE DEBE ADJUNTAR FOTOCOPIA DEL ACTA 
DE POSESIÓN DEL ALCALDE, EN CASO DE SER UN ALCALDE 
ENCARGADO, SE DEBE APORTAR EL DECRETO Y ACTA DE 
POSESIÓN”. LO ANTERIOR COMO QUIERA QUE, EL MUNICIPIO 
NO ADJUNTÓ EL MISMO, Y SIENDO UN REQUISITO 
OBLIGATORIO, EL PROPONENTE DEBERÁ SUBSANAR 
ADJUNTANDO EL RESPECTIVO DOCUMENTO, EL CUAL DEBERÁ 
CUMPLIR CON EL REQUISITO ANTES EXPUESTO. 

127 
ES EL MOMENTO 
DE LA CULTURA 

LA PINTADA 

FORMATO NO. 1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
=> SOLICITUD DE SUBSANACIÓN: EL PARTICIPANTE DEBE 
SUBSANAR FORMATO NO. 1. CARTA PARA LA PRESENTACIÓN 
DE LA PROPUESTA, AUTORIZACIÓN HABEAS DATA, USO DE 
IMAGEN Y DERECHOS DE AUTOR, DOCUMENTO EXIGIDO EN EL 
NUMERAL 6,1 DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS DE LOS 
LINEAMIENTOS DE PARTICIPACIÓN, QUE ESTABLECE: “CARTA 
PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA, AUTORIZACIÓN 
HABEAS DATA, USO DE IMAGEN Y DERECHOS DE AUTOR, 
DEBIDAMENTE DILIGENCIADO Y FIRMADO POR EL ALCALDE.,”. 
LO ANTERIOR COMO QUIERA QUE, LA PERSONA JURÍDICA 
ADJUNTÓ LA MISMO, PERO INCOMPLETA, FALTANDO LOS 
NUMERALES 7 AL 12, Y SIENDO UN REQUISITO OBLIGATORIO, EL 
PROPONENTE DEBERÁ SUBSANAR ADJUNTANDO EL 
RESPECTIVO DOCUMENTO DE MANERA COMPLETA, EL CUAL 
DEBERÁ CUMPLIR CON EL REQUISITO ANTES EXPUESTO. 
REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO - RUT => SOLICITUD DE 
SUBSANACIÓN: EL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO –RUT 
ACTUALIZADO, DOCUMENTO EXIGIDO EN EL NUMERAL 6,1 
DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS DE LOS LINEAMIENTOS DE 
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CÓDIGO 
NOMBRE 

PROPUESTA 

MUNICIPIO 
QUE 

PRESENTA LA 
PROPUESTA 

OBSERVACIONES SUBSANAR 

PARTICIPACIÓN, QUE ESTABLECE: “COPIA DEL REGISTRO 
ÚNICO TRIBUTARIO RUT DEBIDAMENTE ACTUALIZADO, NO SE 
VALIDARÁN DOCUMENTOS EN BORRADOR O EN TRÁMITE. DEBE 
CORRESPONDER AL DOCUMENTO DESCARGADO 
DIRECTAMENTE DESDE EL PORTAL WEB DE LA DIAN, SU FECHA 
DE GENERACIÓN DEBERÁ SER DEL AÑO 2022, CONDICIONES 
QUE SE VERIFICARÁ EN EL DOCUMENTO QUE APARECE EN LA 
PARTE INFERIOR DERECHA.”. LO ANTERIOR COMO QUIERA QUE 
EL MUNICIPIO ADJUNTÓ EL MISMO, PERO CON UNA FECHA DE 
EXPEDICIÓN DEL 27/12/2021, POR LO CUAL DEBE SUBSANAR 
APORTANDO E RUT CON UNA FECHA DE GENERACIÓN DEL 2022, 
COMO SE ESTABLECIÓ EN EL LINEAMIENTO ANTES EXPUESTO. 

133 

ELABORACIÓN 
DEL PLAN 
MUNICIPAL DE 
CULTURA DEL 
MUNICIPIO DE SAN 
CARLOS 
ANTIOQUIA 

SAN CARLOS 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO - RUT => SOLICITUD DE 
SUBSANACIÓN: EL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO –RUT 
ACTUALIZADO, DOCUMENTO EXIGIDO EN EL NUMERAL 6,1 
DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS DE LOS LINEAMIENTOS DE 
PARTICIPACIÓN, QUE ESTABLECE: “COPIA DEL REGISTRO 
ÚNICO TRIBUTARIO RUT DEBIDAMENTE ACTUALIZADO, NO SE 
VALIDARÁN DOCUMENTOS EN BORRADOR O EN TRÁMITE. DEBE 
CORRESPONDER AL DOCUMENTO DESCARGADO 
DIRECTAMENTE DESDE EL PORTAL WEB DE LA DIAN, SU FECHA 
DE GENERACIÓN DEBERÁ SER DEL AÑO 2022, CONDICIONES 
QUE SE VERIFICARÁ EN EL DOCUMENTO QUE APARECE EN LA 
PARTE INFERIOR DERECHA.”. LO ANTERIOR COMO QUIERA QUE 
EL MUNICIPIO ADJUNTÓ EL MISMO, PERO CON UNA FECHA DE 
EXPEDICIÓN DEL 02/01/2020, POR LO CUAL DEBE SUBSANAR 
APORTANDO E RUT CON UNA FECHA DE GENERACIÓN DEL 2022, 
COMO SE ESTABLECIÓ EN EL LINEAMIENTO ANTES EXPUESTO. 

149 
FORMULACIÓN 
PLAN DECENAL DE 
CULTURA 

HISPANIA 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO - RUT => SOLICITUD DE 
SUBSANACIÓN: EL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO –RUT 
ACTUALIZADO, DOCUMENTO EXIGIDO EN EL NUMERAL 6,1 
DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS DE LOS LINEAMIENTOS DE 
PARTICIPACIÓN, QUE ESTABLECE: “COPIA DEL REGISTRO 
ÚNICO TRIBUTARIO RUT DEBIDAMENTE ACTUALIZADO, NO SE 
VALIDARÁN DOCUMENTOS EN BORRADOR O EN TRÁMITE. DEBE 
CORRESPONDER AL DOCUMENTO DESCARGADO 
DIRECTAMENTE DESDE EL PORTAL WEB DE LA DIAN, SU FECHA 
DE GENERACIÓN DEBERÁ SER DEL AÑO 2022, CONDICIONES 
QUE SE VERIFICARÁ EN EL DOCUMENTO QUE APARECE EN LA 
PARTE INFERIOR DERECHA.”. LO ANTERIOR COMO QUIERA QUE 
EL MUNICIPIO ADJUNTÓ EL MISMO, PERO CON UNA FECHA DE 
EXPEDICIÓN DEL 15/01/2020, POR LO CUAL DEBE SUBSANAR 
APORTANDO E RUT CON UNA FECHA DE GENERACIÓN DEL 2022, 
COMO SE ESTABLECIÓ EN EL LINEAMIENTO ANTES EXPUESTO. 

154 

CONSTRUCCION 
DEL PLAN 
MUNICIPAL DE 
CULTURA DEL 
MUNICIPIO DE 
CAICEDO 

CAICEDO 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO - RUT => SOLICITUD DE 
SUBSANACIÓN: EL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO –RUT 
ACTUALIZADO, DOCUMENTO EXIGIDO EN EL NUMERAL 6,1 
DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS DE LOS LINEAMIENTOS DE 
PARTICIPACIÓN, QUE ESTABLECE: “COPIA DEL REGISTRO 
ÚNICO TRIBUTARIO RUT DEBIDAMENTE ACTUALIZADO, NO SE 
VALIDARÁN DOCUMENTOS EN BORRADOR O EN TRÁMITE. DEBE 
CORRESPONDER AL DOCUMENTO DESCARGADO 
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CÓDIGO 
NOMBRE 

PROPUESTA 

MUNICIPIO 
QUE 

PRESENTA LA 
PROPUESTA 

OBSERVACIONES SUBSANAR 

DIRECTAMENTE DESDE EL PORTAL WEB DE LA DIAN, SU FECHA 
DE GENERACIÓN DEBERÁ SER DEL AÑO 2022, CONDICIONES 
QUE SE VERIFICARÁ EN EL DOCUMENTO QUE APARECE EN LA 
PARTE INFERIOR DERECHA.”. LO ANTERIOR COMO QUIERA QUE 
EL MUNICIPIO ADJUNTÓ EL MISMO, PERO CON UNA FECHA DE 
EXPEDICIÓN DEL 15/02/2021, POR LO CUAL DEBE SUBSANAR 
APORTANDO E RUT CON UNA FECHA DE GENERACIÓN DEL 2022, 
COMO SE ESTABLECIÓ EN EL LINEAMIENTO ANTES EXPUESTO. 

 
Nota: A partir de la fecha de publicación del presente informe de verificación de 

documentos administrativos y técnicos, los participantes a quienes se les haya 

requerido subsanar documentos, contarán hasta el día 18 de julio de 2022 a las 5:00 

pm para aportar los documentos requeridos. Los participantes que no alleguen los 

documentos con las características solicitadas o en el tiempo y canal establecido 

para ello quedarán rechazados.  

 
2.3 RECHAZADAS: Tres (03) propuestas:  

CÓDIGO 
NOMBRE 

PROPUESTA 

MUNICIPIO 
QUE 

PRESENTA 
LA 

PROPUESTA 

OBERVACIONES RECHAZO CAUSALES DE RECHAZO 

142 
ARMENIA 
QUE HAY 
PA' HACER! 

ARMENIA 

PLAN DE TRABAJO => SE RECHAZA LA 
PROPUESTA TODA VEZ QUE EL 
CRONOGRAMA EXCEDE EL PLAZO 
MÁXIMO ESTABLECIDO EN LOS 
LINEAMIENTOS DE PARTICIPACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA. 

CAUSALES RECHAZO: E) CUANDO 
EL PLAN DE TRABAJO 
PRESENTADO POR EL MUNICIPIO 
PARA LA EJECUCIÓN DE LA 
PROPUESTA EXCEDA EL PLAZO 
MÁXIMO ESTABLECIDO 

152 

PROYECTO 
PLAN 
MUNICIPAL 
DE 
CULTURA 
BETANIA 

BETANIA 

PRESUPUESTO => SE RECHAZA LA 
PROPUESTA TODA VEZ QUE DESDE LO 
TÉCNICO Y PRESUPUESTAL NO ES 
POSIBLE REALIZAR UNA EVALUACIÓN DE 
LA PROPUESTA DADO QUE NO SE 
DESARROLLAN LOS CONCEPTOS Y 
ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA 
ELABORACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE 
CULTURA. 

CAUSALES RECHAZO: B) CUANDO 
LA PROPUESTA NO SE ENMARQUE 
EN LA METODOLOGÍA PARA LA 
FORMULACIÓN DE PLANES 
DISPUESTA POR INSTITUTO DE 
CULTURA Y PATRIMONIO DE 
ANTIOQUIA. L) CUANDO EL COSTE 
DE LAS ACTIVIDADES O LA 
INFORMACIÓN DISPUESTA EN LA 
PROPUESTA, NO PERMITA 
REALIZAR UNA EVALUACIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LA 
MISMA 

167 

EBÉJICO LE 
APUESTA A 
UN PLAN 
MUNICIPAL 

EBEJICO 

FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA 
COMPLETAMENTE DILIGENCIADO => EL 
PROPONENTE NO ADJUNTÓ EL FORMATO 
CON LA PROPUESTA TÉCNICA, SIENDO 

CAUSALES RECHAZO: H) CUANDO 
NO SE PRESENTEN DOCUMENTOS 
QUE TENGAN EL CARÁCTER DE 
INSUBSANABLE, O ESTOS NO SE 
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CÓDIGO 
NOMBRE 

PROPUESTA 

MUNICIPIO 
QUE 

PRESENTA 
LA 

PROPUESTA 

OBERVACIONES RECHAZO CAUSALES DE RECHAZO 

DE 
CULTURA 

ÉSTE UN DOCUMENTO INSUBSANABLE 
COMO SE PLANTEA EN LA TABLA 8 DE LOS 
LINEAMIENTOS DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 

DILIGENCIEN O PRESENTEN 
ERRORES EN SU 
DILIGENCIAMIENTO 

 
Nota: Las entidades que consideren necesario podrán remitir observaciones con 

relación a su estado durante el término establecido para subsanar requisitos 

administrativos al correo: convocatorias@culturantioquia.gov.co    

 

 
ADRIANA ELENA JARAMILLO URIBE     MARTHA MARIA MORENO DUQUE 
Profesional U.- Planeación    Profesional U. Planeación 
 
 
 
WILLIAM MONTOYA HENAO    WILLIAM ALFONSO GARCÍA TORRES 
Contratista – Apoyo financiero    Profesional Universitario – Líder Jurídico 
 
 
 
JUAN FERNANDO BERMUDEZ 
Contratista – Abogado 
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